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El Comité de Basilea informa a los ministros de Finanzas y 
Gobernadores de bancos centrales del G-20 sobre la 

implementación de Basilea III 
 
El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea ha publicado hoy su Informe a los 
ministros de Finanzas y Gobernadores de bancos centrales del G-20 sobre el 
seguimiento de la implementación de la reforma reguladora de Basilea III. Dicho 
informe será analizado en la reunión de ministros y Gobernadores del G-20 que 
se celebrará en Washington DC el 18 y 19 de abril. 

La implementación íntegra, oportuna y coherente de Basilea III sigue siendo 
fundamental para construir un sistema financiero resistente, mantener la 
confianza del público en los coeficientes reguladores y ofrecer unas condiciones 
competitivas equitativas a los bancos con actividad internacional. El informe 
destaca considerables avances en los siguiente frentes: (i) la adopción de las 
normas de Basilea por las jurisdicciones pertenecientes al Comité, (ii) el refuerzo 
de la base de capital de los bancos con actividad internacional y (iii) la conclusión 
de las restantes reformas posteriores a la crisis que conforman el marco regulador 
de Basilea. 

Stefan Ingves, Presidente del Comité y Gobernador del Sveriges Riksbank, 
declaró: «Desde el Informe a los ministros de Finanzas y Gobernadores de 
bancos centrales del G-20 publicado por el Comité de Basilea en octubre de 2012, 
se observan progresos significativos en diversos ámbitos. Numerosos miembros 
del Comité ya han introducido su normativa en función de Basilea III y resulta 
alentador el progreso realizado por los bancos para reforzar su base de capital. 
No obstante, aún quedan cosas por hacer. En concreto, aquellas jurisdicciones 
que todavía no han emitido su normativa final para transponer Basilea III deben 
hacerlo sin demora y adaptarse al calendario de implementación 
internacionalmente aceptado. 
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